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1.0 El técnico titulado q-ue int.,o,¡·v8nga 00 la expedicu)o de
est.os certificados, acreditará su condición de especialist.El en
solaadura.

2,Q Se formaJizará un acta en la ~!Ue aparezcan ¡>osio"ñadu,
el detalle y características de \.Odas y caela uno de los ""qUip,;f
y máquinas de que. dispone la Entidad a efectos de Jo esta
bJecidoen la norma 11 deja citada Orden m"tnistpria1.

3." La «Asociación de la industria Navarn¡· debera atenerse.
011 cuanto a la realización de ;08 PjerUCiCf' te~Jrjcos y ,)l 1U;L;-~

que deben SUperar los aspú'.intes, al certificado decaJiJicClGión dE'
especialistas en soldadura eléctrica, a lo dispu~~st.o on la norma
UNE 14.010.

Lo que comunico a VV. SS.
üios guarde a VV. SS.
Madrid, 14 de abril de Jgn.~El Director generaL C;IX)05 Pé

rez de Bricio.

Sres. Delegados provincialús del Ministerio de lndu~tria

RESOJ:,(.iCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad, publica ~ n <.:Orlcreto de la instalación eléctrica.
que se cita,

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expeiiente incoR
do en esta Delegación Provincial. a instancia de .. Hidroeléctrica
de Cataluña, S.' A."•.con domicilio en Barcelona, Archs. 10, en
solícit<ud-de autorización para la instalación y declaración de uti
Jidad pública,' a- los 'efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la ü).staJadÓn eléctrica, cuyas características técnicas
pdncipales son la,~ siguientes:

Número de expediente: Seco 3.", LD/ce-27392/1972
Orige:l de la línea: E. T. Ruiz de Alda, c:aUe Dr. Cistare.
Final de la misma: E, T. ",Carmelita.s~ calle de ia lndepen~

dencia.
Término municipal a que afecta: Tarrasa,
Tensión- de servicio: 25 KV.
Longitud en kJJómetros, 0,203 de tendido sublerrÜneü.
Conductor: Al,. ISO milimetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KV A .. 25/0.38-U,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disp:.lesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y R~glamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta 'Tensión· de 28 de noviembre de 1968, ha re
::;uelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utílidad pública de la· ,_.isma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1960.

Ba.rcelona~ 12 de abril de 1973.--El Delegado provinciul, Fran
cisco Brasa Paláu.-5.971·-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declctra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cllmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Hidr()eléc

triea de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la fnstalación y dt:c!aracián de
utilidad publica, a los efectos de la imposíclón de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas pricipales scnlas siguientes,

Número de expediente: Seco 3.", LD/ce·27:39I/}97d
Origen de la ~inea: E. T. La Maurina, en calle t-.,uría.
Final de la misma, E. T. Salvá, en calle Sa]V¡:L
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
1(mgitud en kilómetros: 0,410 de tendido $ubterrúneo.
Conductor: Al, 95 milimetro,;; cuadrados de sección.
Material. de apoyos: Cable subterráneo,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/H!66. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de iulio; Ley
de 24 de noviembre ce· 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctri~
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
uUlidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
d-J la servidumbre de paso, en las condiciones. alctt.nce y limi
1.aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
!Judo por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 12 de bbril de 1973.~El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Palau.-5.972_C.

JI F:SOU/CION de la Delegación Provincial de Zam.o
ro por lo que se autoriza ei establecimiento de las
instalacion.es que ~e dan. Expedientf\ A-78/72.'

\/ist,o e) eX.!Jcdienrc incuado 20 ¡ti SeCCión de Industria de esta
¡)C)Pg;;( km hf>\'lCi".i, del Ministerio de Industria en Zamora,
ti l)(':ición dc· '¡!x~nju('[o. 5. A.", con domicilio en. Zamora, calle
t\.uñoz GrandE's. 14, solicitando autorización y declaración, en
concrete, d€: utilidad pllblica para el establecimiento de líneas
eléctricas y centros de transformación en las localidades de
Losacino, Muga de Alba y El Castillo d€ Alba. y cumplidos
10& trámit% reg12'1wntarios ordenados en el capitulo IH del
Decreto 2617/1966, sobr-e autorización de instalaCiones eléctricas,
y en el LalJi~nl() III del Reglamento aprobado por Decreto
:¿619' 1966 sobre expropiación forzo~a y sanCioneó en materia de
instaiacínes eléctricas, y de acuerdo con jo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24
de noviembre de J939, sobre or-leuación y defensa de la in
dustria,

Esta De)e,~;wjón ~rovincial del Ministerio de Industria en
Zamora, a propuestB. de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .. Iberduero S. A,l>. la instalación de las Hneas
eléctricas, co::Ji.!·os de transformaciÓn y redes de baja tensión,
cuyas características principales son las siguientes:

Línea a 13.2 KV_desde la ETD de Losaeio a apoyo número 32
(primer tramo línea a Sarracín) de 4.485 metros de longitud.

Línea a Muga de Alba de 5.701 metros hasta el apOYo núme
ro 43, derivada en el apoyo 32 ne la anterior.

Derivación de la de Muga de Alba en el apoyo número 17
a e T, de Losacino, de 640 metros de longitud.

Derivación de la general a Muga en el apoyo numero 36,
con final en e T. CastiHo de Alba, de 2.696 metros de lon
gitud.

Derivación de la general EL Muga en el apoyo número 42
con final en C. ,T. de Muga de Aiba y longitud de 106 metros.

Apoyos de hormigón armado. cruceta "nappe voute", aislado
res tipo "Esperanza 1507" de suspensión y conductores de alu~

minio-acero de 116 milimetros cuadrados en el tramo a Sarra
cin y de 54.6 milímetros en las demás.

Centros de transformación tipo intemperie sobre dos postes
de hormie;ón, con transformadores. de 25 KVA. en El Castillo
de Al ba y Losa{ iDo y de 50 KVA. en Muga

Hedes de baja tensión en Losacino, El Castillo y Muga.
:sobre palomijJ~ metálicas. o postes de hormigón, aisladores de
rizo y cables de aluminio homogéneo de secciones entre 27
v 117 milímetros cuadrados. Red trenzada en cruces, acometi·
das con concéntrico polipol, cable taio ploi?o o manguera.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los l2iectos sefialados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Regl-lmentQ de aplicación de 20 de
uct.ubre de 19bü

Est.a instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionariQ de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, preVio cumplimiento de los tramites que
tie seüaJan en d capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre_

Zamora, 27 de abril de 1973.-El Delegado _provincial, Juan
Pantoja Salgue¡o.-~-5.767··C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la potencia
de inscrípcion de los tractores marca ..John Deere Jo

,

modelo 1.6:W.

Solicitada por ~John Deere Ibérica, S. A,o-. la homologació!1
genérica de la potencia de los tractores que se citan y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agricola,

Esta Dirección General,. de conformidad con lo dispuesto en
la Ol'den ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de est,a misma fecha. por la que:

L Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
a utorizadas para registrar y matricular los tractores marca
"John Deere», modelo 1630, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicho? tractores ha sido
establecida en 57 (cincuenta y siete) C. V.

Madrid, 9 de abril de 1973.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró·Granada Gelabert.


